
3.4. Cuentas corrientes especiales para personas jurídicas. ("A" 6381) 
3.4.1. Entidades intervinientes. 
Todas las entidades financieras podrán abrir "Cuentas corrientes especiales para personas jurídicas", con ajuste a la 
presente reglamentación. 
3.4.2. Identificación y situación fiscal del titular. 

Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 
3.4.2.1. Denominación o razón social. 
3.4.2.2. Domicilios real y legal. 
3.4.2.3. Fotocopia del contrato o estatuto social –siendo de aplicación lo previsto en el punto 4.1.2.–. 
3.4.2.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 
3.4.2.5. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la cuenta, respecto de los cuales 
deberán cumplimentarse los requisitos establecidos para las personas humanas (punto 1.3.). 

Cuando se trate de Sociedades por acciones simplificadas (SAS), únicamente se requerirá la presentación del instrumento 
constitutivo debidamente inscripto –siendo de aplicación lo previsto en el punto 4.1.2. – y de la constancia de la Clave Única 
de Identificación Tributaria (CUIT) –según lo previsto en el punto 4.2. –, debiendo la cuenta estar operativa el día hábil 
bancario siguiente a aquél en que se hayan cumplimentado tales requisitos. 
Los inversores extranjeros a que refiere el punto 3.8.2.2. podrán abrir estas cuentas para utilizarlas exclusivamente para 
realizar las operaciones previstas en los puntos 3.8.7. y 3.8.8., para lo cual, a los fines de la identificación e inscripción fiscal 
del titular, sólo se requerirá el cumplimiento de las condiciones establecidas en los puntos 3.8.3. y 3.8.4. 
3.4.3. Apertura y funcionamiento. Recaudos. 
Se deberán extremar los recaudos a fin de prevenir la apertura de cuentas a personas inexistentes debido a la presentación 
de documentación no auténtica. 
Las entidades prestarán atención al funcionamiento de las cuentas con el propósito de evitar que puedan ser utilizadas en 
relación con el desarrollo de actividades ilícitas. 
Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el movimiento que se registre en las 
cuentas guarde razonabilidad con las actividades declaradas por los clientes. 
3.4.4. Monedas. 

3.4.4.1. Pesos. 
3.4.4.2. Dólares estadounidenses. ("A" 6381) 
3.4.4.3. Euros. ("A" 7796) 
3.4.4.4. Yuanes renminbi. 
3.4.4.5. Otras monedas. 

A solicitud de las entidades, el BCRA podrá autorizar la captación de depósitos en otras monedas. 
3.4.5. Depósitos y otros créditos. 

3.4.5.1. Depósitos por ventanilla o cajeros automáticos. 
Cuando se empleen boletas, éstas deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 
i) Denominación de la entidad financiera. 
ii) Razón social del titular y número de cuenta. 
iii) Importe depositado.
iv) Lugar y fecha. 
v) Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, la denominación de la entidad

girada y el importe de cada uno de los documentos depositados.
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determinada -que posean o no la cláusula
"no a la orden"- y que sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación electrónica, se deberá
consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante de la gestión y su número de identificación
personal - según las normas sobre "Documentos de identificación en vigencia"- en los casos de personas
humanas o CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, independientemente de la existencia o no del
documento que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se insertará alguna de las siguientes expresiones: "en
procuración", "valor al cobro" o "para su gestión de cobro", como manifestación de los efectos de ese endoso. 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según corresponda y la leyenda
mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor. ("A"
7796)

vi) Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de seguridad. ("A" 7796) 
Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identificación por clave personal que
garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la pertinente constancia del depósito expedida
mecánicamente. 
Respecto de la realización de operaciones mediante cajeros automáticos las entidades deberán tener
implementados mecanismos de seguridad informática que garanticen la genuinidad de las operaciones y
preverán la emisión de la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. ("A" 7796) 
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3.4.5.2. A través de transferencias –inclusive electrónicas–, de órdenes telefónicas, por Internet, etc. ("A" 6273) 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 3.4.10.). 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que garanticen la genuinidad 
de las operaciones. 
3.4.5.3. Otros créditos, incluyendo –entre ellos– los originados en el otorgamiento de préstamos y en la recaudación 
de cobranzas. 

3.4.6. Débitos. 
3.4.6.1. Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan las características 
propias de un recibo. 
Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identificación por clave personal que 
garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la pertinente constancia de la transacción. 
Podrán contemplarse los débitos por la venta de "cheques de mostrador" y "cheques de pago financiero" emitidos 
por la entidad y de "cheques cancelatorios". 
3.4.6.2. Transferencias, cualquiera sea su forma –personal, electrónica, telefónica, vía Internet, etc.–, las que deberán 
ser ordenadas por alguna de las personas humanas incluidas en la nómina a que se refiere el punto 3.4.2.5. 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que garanticen la genuinidad 
de las operaciones realizadas en forma no personal. 
3.4.6.3. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones y otros conceptos, en las 
condiciones convenidas. 
3.4.6.4. Extracciones a través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través de terminales en puntos de 
venta. 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que garanticen la genuinidad 
de éstas. 
3.4.6.5. Los movimientos –cualquiera sea su naturaleza– no podrán generar saldo deudor. 

3.4.7. Retribución. 
3.4.7.1.   Intereses 
Las tasas aplicables se determinarán libremente entre las partes. 
Los intereses se liquidarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días y se acreditarán en la cuenta en las fechas 
que se convengan. ("A" 6273) 
En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liquidar intereses.  ("A" 6148) 
3.4.7.2. Otras modalidades. 
Podrán pactarse otras formas de retribución adicionales a la tasa de interés o en su reemplazo, aspectos que 
deberán especificarse claramente y de manera legible en el contrato. 

3.4.8. Convenios para formular débitos. 
Como requisito previo a la apertura de una cuenta, deberá obtenerse la conformidad expresa de los titulares para que se 
debiten los importes por los siguientes conceptos, en la medida que sean convenidos. 

3.4.8.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de seguridad, etc.). 
3.4.8.2. Operaciones de servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directamente con el banco o a 
través de dichos terceros (débitos automáticos o directos) para el pago de impuestos, tasas, contribuciones y 
aportes, facturas de servicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., cuando se encuentre 
asegurado el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 días hábiles respecto de la fecha fijada 
para el débito que el cuentacorrentista haya contratado. 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático a través de la empresa prestadora 
de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación 
que la empresa o ente envíe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia podrá quedar en poder de la 
empresa o ente. 
El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través de la entidad financiera en la cual 
mantiene su cuenta o a través de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc. en 
la medida en que, en los aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados precedentemente. Igual opción 
cabrá para manifestar la desafectación o baja de un servicio de este sistema. 
La adhesión a este mecanismo de débito automático estará condicionada a la posibilidad de revertir las 
operaciones en las condiciones establecidas en el punto 3.4.9. 
3.4.8.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, por los servicios que preste la 
entidad. 
Deberán detallarse las comisiones y gastos, con mención de importes y porcentajes, así como las fechas y/o 
periodicidad de esos débitos, incluyendo, entre otros, los correspondientes a: ("A" 6148) 
- Apertura de cuenta. ("A" 6148) 
- Mantenimiento de cuenta. 
- Emisión y envío de resúmenes de cuenta o de débitos automáticos. 
- Operaciones por ventanilla o con cajeros automáticos de la entidad. 
- Liquidación de valores presentados al cobro o de cheques excluidos del régimen de cámaras compensadoras. 
- Depósitos o extracciones en casas distintas de aquellas en las cuales están radicadas las cuentas. 
- Rechazo de cheques de terceros.
- Provisión de boletas de depósitos. 
- Emisión y entrega de tarjetas de débito o para uso en cajeros automáticos. 
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Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas de débito que se realicen en 
cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad establecidos en las normas sobre "Requisitos mínimos de 
gestión, implementación y control de los riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información 
y recursos asociados para las entidades financieras". 
- Débitos automáticos.
- Uso de cajeros automáticos de otras entidades o redes del país o del exterior. 
- Depósitos de terceros (cobranzas).
- Depósitos fuera de hora. 
- Certificación de firmas. 
- Saldos inmovilizados. 
3.4.8.4. Las modificaciones en las condiciones o importe de las comisiones o gastos cuyo débito hubiere sido
aceptado deberán ser comunicadas al titular y obtener su consentimiento, con por lo menos 5 días hábiles de 
anterioridad a su aplicación.
Siempre que no medie rechazo expreso del cliente, las nuevas condiciones podrán aplicarse luego de transcurrido
un lapso no inferior a 30 días corridos, contados desde la fecha de vencimiento del plazo que se haya establecido
para el envío o puesta a disposición de los resúmenes, salvo que se opte por la notificación fehaciente al cliente, en
cuyo caso dicho lapso se reduce a 5 días. En caso de cambios que signifiquen disminuciones en las comisiones o
gastos, los nuevos importes podrán ser aplicados sin necesidad de aguardar el transcurso de los citados plazos. ("A"
6148) 
Los fondos debitados por comisiones o gastos sin el previo conocimiento de los clientes o a pesar de su oposición,
conforme a lo establecido precedentemente, deberán ser reintegrados a los titulares dentro de los 5 días hábiles
siguientes a la fecha en que aquél presente su reclamo ante la entidad. Adicionalmente, corresponderá reconocer el
importe de los gastos realizados para la obtención del reintegro y los intereses compensatorios pertinentes hasta el
límite equivalente al 100 % de los débitos observados. ("A" 6909, Nota NF: si bien la norma original establece en el pie 
de la página que el texto actualizado corresponde a la "A" 6148, entendemos que se trata de un error involuntario
por parte del BCRA) 
Cuando se trate de operaciones con sujetos comprendidos dentro de la definición de usuarios de servicios
financieros, además será de aplicación lo dispuesto por el punto 2.3.4. de las normas sobre "Protección de los
usuarios de servicios financieros". 

3.4.9. Reversión de débitos automáticos. 
En los convenios que las entidades financieras  concierten con los  titulares  para la adhesión a sistemas de débito 
automático para el pago de impuestos, facturas de servicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. 
deberá incluirse una cláusula que prevea la posibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito hasta el día 
hábil anterior -inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de revertir débitos por el total de cada operación, ante 
una  instrucción  expresa  del  cliente, dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha del débito. La devolución será 
efectuada dentro de las 72 horas hábiles siguientes a la fecha en que la entidad reciba la instrucción del cliente. 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reemplazo del aludido procedimiento de 
reversión, las entidades deberán tener instrumentados mecanismos que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas 
la reversión de cupones incluidos en las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan sido debitados. 
3.4.10. Resumen de cuenta. 
Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cierre establecida, las entidades 
deberán enviar al titular un resumen, indicando el tipo de cuenta de que se trata conforme las modalidades de captación 
habilitadas por el Banco Central, con el detalle de los débitos y créditos -cualesquiera sean sus conceptos- y los saldos 
registrados en el período que comprende. 
En el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente pueda formular su adhesión a servicios 
de débito automático y, en el lugar que determine la entidad, el importe total debitado en el período en concepto de 
"Impuesto a las transacciones financieras" y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL o CDI) de los 
titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obligación consignar los datos de hasta tres de sus 
titulares; cuando ellos excedan de dicho número, además, se indicará la cantidad total. 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos:  

3.4.10.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito automático: ("A" 7192) 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., al cual se

destinaron los fondos debitados.
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o cuenta, etc.).
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.).
- Importe debitado. 
- Fecha de débito.
3.4.10.2. Cuando se efectúen transferencias:
La información prevista en el punto 3.2. de las normas sobre "Sistema Nacional de Pagos – Transferencias", según 
corresponda. 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 días corridos de vencido
el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la formulación de un reclamo.
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3.4.11. Cierre de las cuentas. 
3.4.11.1. Por decisión del titular. 
Previa comunicación a la entidad depositaria, siendo de aplicación a tal efecto lo previsto en el punto 4.17. 
3.4.11.2. Por decisión de la entidad. 
Previa comunicación a los titulares por correo –mediante pieza certificada– otorgándose un plazo no inferior a 30 
días corridos antes de proceder al cierre de la cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 
Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar sobre esos importes al vencimiento del 
citado plazo. 

3.4.12. Garantía de los depósitos. 
Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los depósitos. 
La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo establecido en el punto 6. de las normas 
sobre "Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depósitos". 
3.4.13. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 
En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para operar con los cajeros automáticos, 
corresponderá notificar al titular acerca de las recomendaciones y precauciones que deben tomar para su utilización, en 
los términos contenidos en el punto 4.3. 
3.4.14. Constancia de entrega de información al cliente. 
Las entidades deberán mantener archivada la constancia de que el cliente ha sido notificado de que el texto de estas 
normas reglamentarias y sus eventuales actualizaciones se encuentran a su disposición en la entidad, indicando también 
que ellas podrán ser consultadas a través de Internet en la dirección www.bcra.gob.ar, aspecto que se consignará además 
en los resúmenes de cuenta a que se refiere el punto 3.4.10. 
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